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Que en la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se encuentra 
vacante de manera deinitiva el empleo de carrera administrativa denominado Profesional 
Universitario, Código 2044, Grado 09, Subdirección de Servicios Administrativos, el cual 
se hace necesario proveer por necesidades del servicio.

Que a la fecha no existen listas de elegibles que puedan ser utilizadas por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio para proveer la vacante deinitiva en el empleo de carrera 
administrativa, antes referido.

Que el Grupo de Talento Humano veriicó la planta global del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y no encontró funcionarios con derechos de carrera de grado 
inferior, que cumplan los requisitos establecidos en el Manual Especíico de Funciones 
y Competencias Laborales, adoptado mediante Resolución número 0797 de 2014, para 
efectuar un encargo en el empleo vacante o ya se encuentran encargados en otro empleo 
de igual o superior jerarquía.

Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio hace constar que la señora Leonor Ortega, identiicada con cédula de 
ciudadanía número 63329348 de Bucaramanga (Santander), cumple con los requisitos de 
estudios, experiencia, conocimientos y habilidades establecidos por el Manual Especíico 
de Funciones y Competencias Laborales contemplados en la Resolución número 0797 
de 2014, para ser nombrada provisionalmente en el cargo denominado Profesional 
Universitario, Código 2044, Grado 09, Subdirección de Servicios Administrativos, 
empleo de carrera administrativa de la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio expidió el certiicado de disponibilidad presupuestal número 10218 del 4 de 
enero de 2018, que ampara el nombramiento provisional para la vigencia 2018.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional a la señora Leonor Ortega, identiicada 
con cédula de ciudadanía número 63329348 de Bucaramanga (Santander), en el cargo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 09, Subdirección de Servicios 
Administrativos, empleo de carrera administrativa de la planta global del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, por el término de seis (6) meses.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos iscales a partir de la fecha de posesión y se debe publicar en el Diario Oicial 
en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso-Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2018.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Camilo Armando Sánchez Ortega.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0067 DE 2018

(enero 26)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 
Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 23 de la Ley 909 de 
2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 1° del Decreto 1338 de 
2015,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario a la señora Ángela Johana Beltrán 
López, identiicada con cédula de ciudadanía número 53102329 de Bogotá, D. C., en el 
cargo denominado Subdirector Técnico, Código 0150, Grado 21, de la Subdirección de 
Asistencia Técnica y Operaciones Urbanas Integrales, empleo de libre nombramiento y 
remoción de la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos iscales a partir de la posesión y se debe publicar en el Diario Oicial en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso-Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2018.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Camilo Armando Sánchez Ortega.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0097 DE 2018

(febrero 5)

por la cual se deinen los requisitos de presentación, evaluación y viabilización de 
proyectos de Obras por Impuestos para el suministro de agua potable y alcantarillado.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades legales, 
en especial las que le coniere el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, los 
numerales 11 y 17 del artículo 2° del Decreto 3571 de 2011 y el Decreto 1915 de 2017,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 250 de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo, establece que “El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial es el competente para evaluar y viabilizar los proyectos del sector de agua 
potable y saneamiento básico que soliciten apoyo inanciero de la Nación y sus entidades 
públicas descentralizadas a través del mecanismo que deina”.

Que el artículo 1.6.5.2.3. del Decreto 1915 del 22 de noviembre de 2017, con el 
cual se adiciona un título sobre las formas de extinguir la obligación tributaria en el 
mecanismo de pago Obras por Impuestos, al Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, establece que, frente a los proyectos de suministro de agua potable 
y alcantarillado, la competencia está en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.

Que el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, por medio de la cual se adopta una 
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión 
y la elusión iscal, y se dictan otras disposiciones, establece que “Las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que en el año o período 

gravable obtengan ingresos brutos iguales o superiores a 33.610 UVT, podrán efectuar 
el pago hasta del cincuenta por ciento (50%) del impuesto a cargo determinado en la 
correspondiente declaración de renta, mediante la destinación de dicho valor a la inversión 
directa en la ejecución de proyectos viabilizados y prioritarios de trascendencia social en 
los diferentes municipios ubicados en las zonas más afectadas por el conlicto armado 
(Zomac), que se encuentren debidamente aprobados por la Agencia para la Renovación 
del Territorio – ART, previo visto bueno del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
relacionados con el suministro de agua potable, alcantarillado, energía, salud pública, 
educación pública o construcción y/o reparación de infraestructura vial”.

Que el Decreto-ley 883 del 26 de mayo de 2017, por el cual se modiica la Ley 
1819 de 2016 para incluir a las empresas dedicadas a la minería y a la explotación de 
hidrocarburos en la forma de pago de Obras por Impuestos, incluyó en el artículo 1 de la 
Ley 1819 de 2016, a otras entidades habilitadas para esta modalidad de la extinción de la 
obligación tributaria en los siguientes términos “Parágrafo 5°. Las empresas dedicadas 
a la exploración y explotación de minerales y de hidrocarburos, y las caliicadas como 
grandes contribuyentes dedicadas a la actividad portuaria por concesión legalmente 

otorgada, podrán acogerse al mecanismo de pago previsto en este artículo, para lo cual 
deberán cumplir con todos los requisitos legales y reglamentarios establecidos. Para 
tal efecto, se dará prioridad a los proyectos que hayan de ejecutarse en los municipios 
ubicados en la Zomac que coincidan con aquellos en donde se desarrollen planes de 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)”.

Que algunos aspectos de la Resolución 1063 de 2016, “por la cual se establecen los 
requisitos de presentación, viabilización y aprobación de proyectos del sector de agua 
potable y saneamiento básico” no resultan aplicables a los proyectos de agua potable y 
alcantarillado que se inancien bajo la modalidad de Obras por Impuestos, puesto que el 
Decreto 1915 de 2017 solamente admite proyectos de infraestructura, para los que no se 
requieren recursos de la Nación o de las entidades territoriales, por lo cual es necesario 
establecer disposiciones especiales para la viabilidad sectorial de este tipo de proyectos en 
armonía con lo dispuesto en el decreto en mención.

Que atendiendo a la competencia antes señalada, se requiere deinir los requisitos 
para la presentación y evaluación de proyectos que opten por la modalidad de Obras por 
Impuestos para el inanciamiento de proyectos en agua potable o alcantarillado.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Por medio de la presente resolución se establecen los requisitos 
para la evaluación y viabilización de proyectos que opten por la modalidad de Obras por 
Impuestos para el inanciamiento de proyectos de agua potable o alcantarillado.

Artículo 2°. Estructuración y diseño de proyectos de agua potable y alcantarillado que 

pueden ser presentados bajo la modalidad de Obras por Impuestos. Los contribuyentes 
que deseen inanciar proyectos de agua potable o alcantarillado bajo la modalidad de 
Obras por Impuestos, deberán estructurar y elaborar los diseños para los mismos, dentro 
de las siguientes actividades:

a) Construcción, ampliación, optimización, reconstrucción y rehabilitación de siste-
mas de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial, canalizaciones dentro del 
perímetro sanitario de los municipios, diques o muros asociados a riesgo en los 
componentes de los sistemas de acueducto o alcantarillado, y sistemas de regula-
ción, siempre y cuando su inalidad sea la de asegurar el abastecimiento de agua 
para el sistema de acueducto o regular el sistema de alcantarillado pluvial.
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b) Actividades de posconstrucción para la puesta en marcha y/o pruebas de funciona-
miento de la infraestructura construida para los sistemas de acueducto o alcanta-
rillado, o para la puesta en marcha de la prestación de estos servicios, cuando esté 
asociado a un proyecto de infraestructura.

c) Proyectos de inversión en rehabilitación, reconstrucción, prevención y/o mitiga-
ción de riesgos de los sistemas de agua potable o alcantarillado, que se vean afec-
tados por cualquier situación de desastre.

d) Proyectos de infraestructura vinculados a esquemas diferenciales para la presta-
ción de los servicios de agua potable o alcantarillado en zonas rurales, zonas de 
difícil acceso, áreas de difícil gestión y áreas de prestación, en las cuales por con-
diciones particulares no puedan alcanzarse los estándares de eiciencia, cobertura y 
calidad establecidos en la ley.

Parágrafo. Para la estructuración y los estudios y diseños de los proyectos deinidos en 
este artículo, se deberá dar aplicación al Reglamento Técnico de Acueducto y Alcantarillado 
expedido por Resolución 330 de 2017, o la norma que lo modiique, adicione, derogue o 
sustituya, y de acuerdo con el régimen de transición expedido por la Resolución 650 de 
2017, así como a otras disposiciones de carácter técnico que sean aplicables dependiendo 
de las actividades incluidas en el proyecto.

Artículo 3°. Requisitos para la presentación de proyectos de agua potable y 
alcantarillado en la modalidad de Obras por Impuestos. Los proyectos de agua potable 
y alcantarillado bajo la modalidad de Obras por Impuestos deberán dar cumplimiento a 
los requisitos documentales, legales, institucionales, técnicos, inancieros, ambientales y 
prediales previstos para la presentación de proyectos en el artículo 9 y en el anexo 1 – Guía 
de Presentación de Proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico – de la Resolución 
1063 de 2016, o la norma que la modiique, adicione, sustituya o derogue.

Los proyectos del sector agua potable y alcantarillado que requieran viabilidad 
sectorial bajo la modalidad de Obras por Impuestos deberán ser transferidos por la 
Agencia de Renovación del Territorio a la Subdirección de Proyectos del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. La veriicación de documentos que realice la Agencia de 
Renovación del Territorio no limita la competencia del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, para requerir documentación adicional durante el trámite de viabilidad sectorial 
del proyecto.

Adicional a estos requisitos, se deberá allegar la siguiente información:

a) Carta de presentación del proyecto. Para ello se deberá emplear el formato de pre-
sentación del proyecto establecido en la Resolución 1063 de 2016, o la norma que 
la modiique, adicione, sustituya o derogue, solicitando la viabilidad del mismo e 
indicando que la fuente de inanciación es la modalidad de Obras por Impuestos. 
La carta deberá contar con la irma del solicitante y del alcalde del municipio o 
distrito en el que se adelantarán las obras, con lo cual avala el proyecto.

b) Certiicación suscrita por el representante legal del contribuyente donde indique 
que las actividades incluidas en el proyecto no están siendo ni han sido inanciadas 
con otras fuentes de recursos.

c) Certiicación de sostenibilidad del proyecto de inversión, suscrito por el represen-
tante legal de la persona jurídica que se encargará de la operación y funcionamien-
to de bienes a entregar, en el cual se compromete a asumir los gastos de operación 
y funcionamiento con ingresos de naturaleza permanente.

d) Costos de estructuración y diseños del proyecto que incluyan los aspectos indica-
dos en los artículos 1.6.5.3.2.1. y 1.6.5.3.2.2 del Decreto 1915 de 2017.

Parágrafo. Los proyectos presentados bajo la modalidad de Obras por Impuestos 
se exceptúan de allegar la documentación relativa a los Soportes presupuestales de las 
fuentes de inanciación del Proyecto y Plan inanciero del Proyecto que se detallan en 
los numerales 2.5.2 y 2.5.3 del Capítulo II – Guía de Presentación de Proyectos de Agua 
Potable y Saneamiento Básico de la Resolución 1063 de 2016, o la norma que la modiique, 
sustituya y/o derogue.

Artículo 4°. Viabilización de proyectos bajo la modalidad de Obras por Impuestos. Una 
vez se haya surtido la veriicación de documentos y la radicación de un proyecto de agua 
potable o alcantarillado para ser inanciado bajo la modalidad de Obras por Impuestos, la 
Subdirección de Proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio procederá a 
su viabilización, la cual deberá surtirse en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
incluyendo la viabilidad inanciera de los gastos de estructuración en que haya incurrido el 
contribuyente, de ser el caso, y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 10 de 
la Resolución 1063 de 2016 o la norma que la modiique, sustituya y/o derogue.

Cuando el proyecto cumpla con todas las condiciones para su aprobación, la 
Subdirección de Proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio emitirá 
concepto de proyecto técnicamente aceptable, en el cual se precisará que al tratarse de un 
proyecto presentado bajo la modalidad de Obras por Impuestos, no será inanciado con 
recursos de la Nación.

El concepto será remitido a la Agencia de Renovación del Territorio y tendrá una 
vigencia de doce (12) meses, contados a partir de su expedición. Si durante la vigencia de 
este concepto, el contribuyente considera que es preciso incorporar alguna modiicación 
en el proyecto, podrá solicitar su actualización, adjuntando los respectivos soportes.

Artículo 5°. Envío de proyectos de agua potable y alcantarillado al banco de proyectos 

de la agencia de renovación del territorio. La Subdirección de Proyectos del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá remitir, al banco de proyectos de inversión para las 
Zonas Más Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac), los proyectos de agua potable y 
alcantarillado que cuenten con viabilidad o con concepto técnico favorable, pero que aún 
no hayan sido inanciados con recursos de la Nación o de las entidades territoriales.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de febrero de 2018.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Camilo Sánchez Ortega.
(C. F.).

dePartaMento adMinistratiVo 
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 309 DE 2018

(febrero 19)
por el cual se ijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y 
Empleados Públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia 

prestacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las previstas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales acordaron que 
para el año 2018 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual de IPC 
total en 2017 certiicado por el DANE, más un punto porcentual, el cual debe regir a partir 
del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual de IPC total de 2017 certiicado por el DANE fue de 
4.09% y, en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos en el presente decreto 
se ajustarán en un 5.09% para 2018.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Monto máximo del salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes. 
El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes estará 
constituido por la asignación básica mensual y los gastos de representación, y en ningún 
caso podrán superar el límite máximo salarial mensual, ijado en el presente decreto.

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá 
ser superior al cien por ciento (100%) del salario mensual del Gobernador o Alcalde.

Artículo 2°. Límite máximo salarial mensual para Gobernadores. A partir del 
1° de enero del año 2018 y atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 
2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en cuenta las Asambleas 
Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo Gobernador será:

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $15.512.880
PRIMERA $13.144.250
SEGUNDA $12.638.703
TERCERA $10.874.816
CUARTA $10.874.816

Artículo 3°. Límite máximo salarial mensual para Alcaldes. A partir del 1° de enero 
del año 2018 y atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 2000, modiicada 
por la Ley 1551 de 2012, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en cuenta 
los Concejos Municipales y Distritales para establecer el salario mensual del respectivo 
Alcalde será:

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $15.512.880
PRIMERA $13.144.250
SEGUNDA $9.500.954
TERCERA $7.621.279
CUARTA $6.375.518
QUINTA $5.134.748
SEXTA $3.879.493
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